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DIRECCIÓN NACIONAI

PROPIEDAD
INTELECTUAL
PARAGUAY

PARAGUÁI

TETAYGUA
AKÁPYROKY
MBA'ETEE MOAKAHA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINAI{ZAS

Dictamen Técnico l{o 02/2026

Fecha: Asunción, 04 de r,":rarzo de2026.

UOC Convocante: Dirección Nacional de Propiedad Intelectual.

Unidad o Á¡e a re quirente : Coordin ación Administrativa-DAF.

Funcionario responsable: Milagros Zárate - Clara Go¡zález.

Dependencia y cargo: Coordinadora Administrativa
Administr ación y Finanzas.

Directora Interina de

\-/
Llamado: Impresión de Carpetas para Expedientes de Mesa de Entrada.

Marco de Aplicación: La Resolución DNCP No 230/2025 '?OR LA CUAL SE
REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS
poR LA LEy N" 7021, /22',DL SUMINISTRO y CONTRATACIONES PÚBLICAS"'.

Justificación Técnica de los requerimientos técnicos solicitados:
Con el fin de dar cumplimiento a la misión Institucional, y responder a la demanda del
flujo normal de los expedientes recepcionados por Mesa de Entrada, es fundamental el
proceso de adqursición de los servicios de impresiones programados en el Plan Anual de
Contrataciones, que permitan garanizarla prestación de los servicios en forma adecuada,
oportuna y eficiente, en las dependencias a cargo de la Secretaria General.

Se han evaluado y verificado las especificaciones técnicas propuestas y se concluye que las
especificaciones técnicas y las condiciones particulares, se encuentran estipuladas con
criterios suficientemente claros, objetivos e imparciales y son en base a los requisitos
técnicamente indispensables, en cumplimiento del Decreto N" 2264/2024 reglamentario
de la Ley 7021, /2022 "De Suminirtro y Contrataciones Públicas", 10 que permitirá acceder
a los servicios de impresiones de carpetas solicitadas de acuerdo a las cancterísticas
requeridas con el objetivo de que concurra el número mayor de oferentes.

Identificación de requerimiento que podría ümitar la participación de potenciales
oferentes:

NO APLICA.
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Si en las bases licitatorias se indican una m rc específica u otro derecho
intelectual exclusivo, mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que no
existe otro modo de identifrcarlo.

NO APLICA.

Es informe.

Burguez
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